
N.° 5653. LUNES 21 DE ENERO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.
La Rbika nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Salvador Berm udez de 
Castro el cargo de D iputado á Cortes por el d istrito  del 
Barco de Valdeorras en la provincia de Orense, Ven
go en m andar, con arreglo á la ley de diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y su adicio
nal de diez y  seis de Febrero de mil ochocientos cua
ren ta  y n u ev e , se proceda á nueva elección en dicho 
distrito .

Dado en Palacio á vein te de Enero de mil ocho
cientos cincuenta.==Está rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de la Gobernación del Reino-El Conde de 
San Luis.

Dirección de U ltram ar.
El Gobernador Gapitan general de la isla de Cuba en 9 

de Diciembre del año próximo pasado da parte  de continuar 
sin alteración la tranqu il idad  pública en aquel territorio.

BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E st a d o  semanal de la circulación de billetes y  del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 20 de Enero de 1850.

r;- i Reales vellón. Reales vellón.
X  Billetes en circulación ________  — ----------   — ------ — ---------100.000,000 Existencia en caja en efectivo m etál ico ...................................  29 165,089.-26)

¡ , /  E n  barras  de plata en la Casa nacional de m o n e d a   266,784.121 „
% ' * /  En barras  de plata co m p rad a s .....................................................  2.291,188..3 0 f  o¿5.81d,4¿35

; ¡ /  Anticipado p a ra  co m prar  ba r ra s  de p l a t a . . . ................. .. 2.090,372 ;
" 7  Valores líquidos en g a ra n t ía ................................................................................................ 66.186,565

; l . ■ ' ' = = = = =  S u m a de metálico y  v a lo re s ..................................................................  100.000,000
Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 14 al 19 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. vn  ................... ........................ ...................... ....................................................................................... .. 1.186,700cuyo metálico h a  sido repuesto.
Madrid 20 de Enero  de 1850.V? B!

El G o b e r n a d o r , El Sub gobernador ,
R am ón Santillan. Antonio María del Valle.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por p rovidencia  del Juez general de b ienes de difuntos 

de Filipinas , auxil iada  por otra del Suprem o T rib un a l  de 
Justicia* se cita á los he rederos  de D. Miguel San tero  B rie -  
b a ,  n a tu ra l  q u e  fue de T orre  de Blacor y q ue  falleció en la 
p rovincia  de Misarais en aquellas islas, pa ra  q u e  por sí ó sus 
poderes¡iegalrneote com probados ,  é identificadas sus perso
n a s ,  o c ú rra n  al dicho juzgado de bienes de difuntos en el 
té rm ino  de  u n  a ñ o ,  contado desde  la pub licac ión de este 
anuncio  , á deduc ir  el derecho que les asista en el intestado 
del D. Miguel San tero  Brieba.

D, Benito N a v a r r o , Juez de  p r im e ra  instancia de esta 
villa y pa rt ido  de Zafra &c.Por el presente  se convocan opositores á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía familiar que in s 
tituyó efi G eneral D. Juan  Fernandez  dé la Fuente ,  se rv id e 
ra  en la- p a rro q u ia  de los San tos ,  para que  en el término 
de 30 dias desde el de la fecha se presenten  en este juzga
do á usar  dé su  d e re c h o , pues asi se há preven ido  en p ro 
v idencia del di-a de ay e r  á instancia de Juliana Torrado de 
la F í len te ,  vecina de los S an tos ,  y de D. Diego María de 
San Peláyo , como m arido de Doña María del Gármen Tor
rad o  de la F u e n te ,  v e c i n o  de la villa de F u en te  del Maestre.

Dado’ en Zafra á 8 de E nero  dé 1850..== Benito N av a r -  
r o . = P o r  m an d ad o  de dicho señor ,  José Rubiales  y Alba.

D. Miguel Estéban  M erino, abogado de los Tribunales  
nacionales,  Consejero provincial  su p ern u m era r io  de la ciu
d ad  de Logroño y Juez de pr im era  instancia de esta de A l-  
ham a y su pa rt ido  &c. , ,H a g o s a b e r  á todos los que se crean con derecho a los 
bienes con qu e  fue dotado el pa tronato fundado por D. Ro
drigó Bazan y Maldonado, como en este juzgado y por la es
c ribanía  n u m e ra r ia  del in frascr i to ,  á instancia de D. José 
Negro T rescastro  , de  esta v e c i n d a d , én nom bre  ae  sus m e- 
ñores hijos, y  én 11 de Noviembre del año pasado de 1841 
se presen tó  escrito en derecho acom pañado de varios docu
mentos solicitando se convocasen por edictos á los parientes 
que  se creyesen  con derecho á dicho patronato,  á lo que se 
defirió por p rovidencia  de 23 del mismo: multitud de intere
sados salieron á los autos por sí y por medio d e  procura
dor,  y siendo muchos de. ellos de diferentes pueblos y provincias han hecho in te rm inab le  el curso del expediente por

carecer  de personas  que les rep resen ten ,  causa por qué no 
pueden  notificárseles las providencias qu e  se acuerden :  para 
remedio de ello, por pa rte  de D. Antonio A r jo n a , p rocu ra 
dor de María de Moya, se ha p resen tado  escrito pa ra  que 
se convoquen nuevam en te  á los parien tes  de dicho fu nd a
d o r ,  y por auto proveído en el dia de  ay e r  he m andado  se 
a b ra  nueva  convocatoria por térm ino de  50 dias á los que 
se crean  con derecho al expresado pa tronato ,  p resentando 
sus peticiones por  medio de p rocu rador ,  pues de otro modo 
no les se rán  admitidas, asi como tampoco la cualidad de po
breza  como prev iam en te  no la a c r e d i t e n ; en la inteligencia 
que pasado dicho térm ino si no com parecen les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar.

Alhama 11 de E uero  de 1 8 5 0 .= M er in o .  =  Por mandado 
de dicho s e ñ o r ,  José María de la Peña  y Bustos.

Licenciado D. José Jorge de G o y a , Juez de p r im era  in s 
tancia del partido  de Vitoria.

Cita, llama y emplaza á Manuel Term iño  y Martínez, 
fugado de la cárcel pública de esta c iu d a d ,  complicado en 
el robo cometido en la noche del 17 al 18 de Diciembre ú l 
timo en la ante-iglesia de U r i b a r r i , ju r isd icc ión  de A ram a-  
yon a ,  y casa-caserío  de D. Santiago Nicolás de Echavarr ía  
lba rg u en  , p a ra  que  en el término de 30 dias se presente 
en la cárcel de este juzgado á re sp o n d er  de los cargos que 
contra él resu ltan ;  apercibido que de no hacerlo se conti
n u a rá n  las actuaciones y se en ten d e rá n  las diligencias con 
los estrados en su  ausencia y rebeldía  , pa rándo le  el pe r 
juicio q u e  haya  lugar.

Dado en Vitoria á 9 de Enero  de 1 8 5 0 .= Jo sé  Jorge de 
Goya. =  Por su m a n d a d o ,  licenciado Ecequiel García de 
Andoin.

Doctor D. Vicente Gómez de E n te r r ia ,  Juez de prim era  
ins tanc ia  de esta c iu dad  de Alcalá de l len a res  y su p a r 
tido &c.

Por el presen te  se c i t a , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho, ya en concepto de herederos ó en el 
de acreedores ,  á los bienes y acciones quedados al falleci
miento abintestato de Doña María P erez ,  viuda de D. José 
María Ibao ,  la tenienta  que fue de la visita del casco de 
Madrid y vecina de Algete, para  que  dentro  del térm ino 
de 30 dias , contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno , se presenten en este juzgado por m e
dio de procu rador  y en forma á d ed u c ir  el que les asista;

prevenidos que  de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de E nero  de 1 8 5 0 .=  
Vicente Gómez de E n t e r r i a . = P o r  m andado de S. S . , Jacinto 
I lermúa.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=  
En v i r tu d  de providencia  del Exorno. Sr. Gapitan general 
de esta provincia se ha declarado en concurso necesario 
á Doña Candelaria Vial, pensionista  del monte pió milita r, 
y en su consecuencia se c ita ,  llama y emplaza á todos sus 
ac reedores ,  señalándose para  ju n ta  general de los mismos 
el dia 1? de Febrero  próximo venidero  á la una en la a u 
diencia de S. S . , s ituada en la calle de Atocha,  ex-convento 
de Santo Tom as,  piso extresuelo de la izquierda.

Por el presente y término de tres dias se l lam a, cita y  
emplaza á Santos Calvo R u b i o , que por tercero y último 
plazo se íe señala , pa ra  que  se presente  en cualqu ie ra  de 
las cárceles nacionales , ó en el juzgado de p r im era  in s tan 
cia de Em bajadores ,  á cargo del Sr. D. Antonio Ram ón 
Folgueira, silo en el piso bajo de la Audiencia te r r i to r ia l ,  á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que  se 
sigue por m uerte  violenta dada á Francisco Carrillo; en la 
inteligencia que  de no verificarlo se sustancia rá  en rebeldía, 
parándole  el perjuicio que  haya lugar.

Licenciado D. Juan  Montero de Espinosa , abogado de los 
T ribunales  nacionales y Juez de p r im era  instancia de esta 
villa de Daimiel y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Vicente Lamoza y J im é
nez, na tu ra l  de la villa de Malagon , sin fija res idenc ia ,  de 
ejercicio buhonero  , para  que  en el término de 20 d ias ,  que 
pr inc ip ia rán  á co rrer  desde el en que se inserte el empla
zamiento en la Gaceta del Gobierno, se presente en este 
juzgado pa ra  notificarle la providencia dictada por la Sala 
segunda de la Excma. Audiencia  del territorio en la causa  
crim inal formada en el repetido juzgado por las heridas que  
el Vicente ocasionó á Francisco y Ana María Alberoia el 8 
de Junio del año próxim o pasado; y se apercibe al Lamoza 
que de no presen ta rse  le parará  el perjuicio que  haya lugar.

Daimiel y Enero 14 de 1850 ,= L ic en c iado  Juan  Montero 
de Espinosa. == Por m andado  do S, S . , Manuel José Nuñeg 
de Arenas.



Totales 
, 

¡ 25,885..24

Alicante..........................
Badajoz...........................
Bailen.............................
Barcelona........................
León

...............................................................................

Bilbao.............................
Burgos

..........................................................................

Cádiz
................................................................................

Córdoba...........................
Coruña...........................
Ecija...............................
Granada.......................
Guadalajara..................
Lérida.............................
Logroño..........................
LugO............................

■:

Madrid
......................................................................

Málaga
.........................................................................

Mallorca
...............................................................

Manzanares
.....................................................i

Medina del Campo
......................)

Murcia
................................................................. 

i

Orense
..........................................................................

Oviedo
........................................................ 

. 
. 

. 
I

* 
■ 

................................................................................. 
i

Pamplona
..............................................................!

Salamanca
...........................................................1

Santa Cruz de Tenerife
. 

¡

Sevilla
.........................................................................

Tala vera
................................................................

Taraneon..........................................................
Toledo

.........................................................................

Trujillo-
................................................................

Valencia
.....................................................

Valladolid
..........................................................

Vitoria
.......................................................................

Zaragoza
...............................................................

Caja de Lisboa
.......................................

ADMINISTRACIONES
PRINCIPALES. 

(
. . .... ----- 

1

MINISTERIO 
DE 

LA 
GOBERNACION 

DEL 
REINO.—

CONTABILIDAD 
ESPECIAL.

E
stado general de ios váons ingresados por correspondencia en las Administraciones de Correos del Reino

, y el número y clase de cartas que han circulado en las de la Península é islas Baleares en el mes de Agosto de 1849.
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282..32
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631.. 
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780..14
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1,245 
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54-32 

536-18 
290-18 
407-28 

í 
263.. 4 

! 
712-24 

! 
594.. 10 

1,274.. 6
1

Valor 
de las cartas 
del casco.

1.571,660

19,484
31.100 
31,555

127,277 
20,538 
21,717 
67,57 i 
54,908 
17,688 
14,994 

/ 7o 
48,489 
37,573
62.857 
24,605 
20,018

285,933
58.858 
8,296

22^45 
1

20,310
45,004
45,810
31,677
34,939
18,645
63,146 

| 
15,178 

¡. 
22,749 

! 
¡ 

14,92.3 
i 

18,864
76.101 
45,659 
47,480 
85,838

I
Cartas 

de un real.

189,023..! i

2,180-18
5,827-32
3,012-28

15,144.26
1,422-10
1.927.26
6.253..18 
9,941-25 
2,741-10 
2,119 
9,40a- 8

! 
7,140.10
3.244.20
5.956.26 
2,573-16
3.369.22 

34,146.. 2
4,233- 2
1.577.. 

2 
2,402-30 
2,075.18
6.454.. 10
7.322.20
3.356.22 
3,892-22 
1,426.24 
2,580- 

4
8.055.. 2
2.026.. i 4
1.966..32
1.088.. 

6 
2,62G..16 
9,054-28 
3,981
3.669..22
8.827..18

Idem 
de peso y pa

quetes.

[ 
35,627

200 
271 
287 

5,551 
250 

1,058 
4,699 
4,711 

194 
699 
388 
752 

I 

305 
1,305 

203 
630 

2,167 
1,307 

944 
143 
345 
490 
320 

3,511 
377 
130 92 

1,613 
213 
119 35 
189 
584 
461 
662 
422

Valor de las 
cartas ordina
rias de Indias.

2,939 7

3089977612265

i
| 

20 
| 

1,00145
1,05413199

í 
.. 

!

145

Idem
extraordi

narias.

159,847

1,561 
636 
370 

28,487 
234 

11,995 
7,176 

13,414 
215 

2,009 
2,960 
2,226 

908 
2,587 

567 
1,546 

¡ 51,602 
I 16,093 

1,532 
265 
170 

2,645 
1,722 
2,047 
2,404 

160 
190 

5,086 68
i 

259 
154 
218 

6,179 
1,558 
6,958 
3,868

Idem 
ordinarias 

del extrangero.7.140..17

4

25711
5,378274142
705..1795418594

Idem
extraordi

narias.

85,564..52

1 
1,054-28 
3,221.12 
2,199-26
4.155..18

937..30
988..22 

3,562-28
4.090..10

995.. 
6 

2,072
2.377..14
2.910.. 

6
2.046..22 
2,615-12
1.213.. 

2 
1,489-16

10,125-32
2.628..32

670.. 6 
1,853- 2

856- 8 
2,965-32 
3,792-30
1.797..26
1.664.. 

8 
1,542
1.018.. 8 
5,149-20 
1,077-30

698-28
732-26

1,918-18
5,865-22
1,996
1,504-16
4,177-14

Franqueado 
para el reino.

2,181

48842612

1,422*308155* 6*66
.... Certificados 
para Francia.

2,102..24

58..12
9..22
8..16

362..1452
7..20

114..12
9.. 

2
93.. 

18
11..10
11.. 4
42.. 14

1 
2 

x- 
*\

9.. 2¡ 
645-30
232..32

42..18 
13-26
43.. 

8
50..22
16..30
3-18

13535.. 
10

3- 2 
| 

2..28
! 

*** 58..14
27 

i 
1834-14

Francas 
para Bélgica j 

y hasta la raya.

19,058

187-12
698686940.. 8
235263469917296191749
848- 6
223378- 8 

40 
304 

4,412 
508 93 
320 
260 
904 
454 

I 
205 
155 
18181440427488
418869511191574

Derecho
de

certificados.

1,622

1,1269526234 Idemde
registros.

62,868.. 13

76- 8
29..22 

1,593

2662034.. 
6

545-24
19-24
11-28

58,4171714824- 2 
6..20

42..18

*18-50
995-24

9- 6 
335- 

9 
50 

11247..50

Franqueo 
de periódicos 

é impresos 
para el reino.

514..12

172

! 
542*12

Id. de id. 
é impresos y 
muestras pa
ra Francia.

2.166,033..31

24.839.. 6 
42,788. 22
38.572.. 8 

188,806-22
24,082-20
38.643.. 4 
90,421.14 
94,985-11 
22,395-10 
22,271-28
46.031.. 4
63.612..14 
45,053. .50 
76,182
29.693.. 

12 
27,817 .10

431,815.. 30
64.817.. 12
13.362.. 4
27.598..26 
24,598. 2
59.386..28
64.230..26
42.716..22
44.059.. 

8
22.263.. 16 

6,456-21
86.168..28 
17,032-10 
26,406- 4 
17,311-16 
24,660 
97,368.. 9 
52,9Í5..24 
61,525-14

105,163-26

TOTALES.

4,068..21

296

265* 74 10 30 
160iii189

166
212. .32 

23168..52
525423.. 

1
997.. 2

22-32
84

30830172-24

Hectificaciom 
Por aumento.

94,087 885- 4 
1,354-28 
1,045-18 

18,562-20 
743- 

8 
713-14 

2,831-14 
4,560-32 

456-20 
1,414-30 
1,990.32 
2,364-24 

895-22 
9,500- 4 

612-20
1.255.. 2 

11,434-20
1.568.. 6 

798- 4
1.057.. 4 

! 
688

2,154 .26
5.715..18

879.. 6
1.515..24

871..22 
255

2,756
405.. 

4
1.295..24 

405427.. 8
4.988..16
2.518..10
2.932..10
4.679.. 

16

',s acordadas. 
i 

Por baja.

2.076,015.. 18

24,252. 2
41.455..28
37.526..24

170.509.. 2
23.339.. 

12
37.929..24 
87,664
90.434..15
21.968..24
21.016..32
44.040.. 

6
61.358..24
44.138.. 

8
67.070..30
29.080..26
26.562.. 

8
420.381..10
63.249.. 6 
12,564
26.561..22
24.076.. 

2 
57,445
60.558.. 8
42.006.. 14
42.545.. 18 
21,716.28
6,626..22

84.409..30
16.627.. 

6
25.135..12
16.908..16
24.316..26
92.687..27
50.627.. 

14
58.765..28

100.484..10

Líquido pro
ducto.

62,664 788.. 4
734..14 
942

7.564..32
1.262..10

519..20
2.295..10
3.469.. 

6
550.. 

16
700..12 

1,241
2.116..22
1.023..28
2.566.. 

2
368.. 

18
1.042..32 

12,421
1.431..10 

255662..14
696.. 

12
1.935.. 

8
2.702..32
1.230..24

738..18
545..24
103..20

2.405..16
227.. 

8
1.137..16

243..221
554..20

5.212..50
1.528.. 

2 
1,056.26
2.409..16

Baja por cartas 
sobrantes.

2.015,351.. 18

23.463..32
40.719..14 
36,584. .24

162.944.. 4
22.077.. 

2
37.410.. 4 
85,368.24
86.965.. 7
21.438.. 8
20.316..20
42.799.. 

6
59.242.. 2
43.114..14
64.504..28
28.712.. 

8
25.519..10

407.960.. 10
61.817..30 
12,309
25.899.. 

8
25.379..24
55.509..26
57.855..10
40.775..24 
41,805
21.171.. 

4 
6,523.. 2

82.004..14
16.399..32 
23,995. 30
16.664..28
25.762.. 

6 
89,474.^1
49.099.. 12
57.709.. 2
98.074..28

Líquido efectivo.

NUMERO 
Y CLASE 

DE CARTAS CIRCULADAS EN 
LA 

PENINSULA
É 

ISLAS 
BALEARES.

Del casco 
- 

 
39,549

De á rea! ................................... 
 

 
 

 
1.571,660

Peso y paquetes ..........................................................................................  . 
96,894

Cartas de Indias ordinarias y extraordinarias 
 

6,791
Idem 

del extranjero, idem , 
ídem 

 
í>6,609

Franqueado para el reino 
 

 
 

 
. • 

•• 
65,944

Certificados para Francia 
 

 
110

Francas hasta la raya y para 
Bélgica 

 
1,108

Certificados 
 

 
- 

 
2,019

Total 
. 

 
 

 
1.818,684

Clas'íi'.r. i. ri 
la correspondencia franca para Bélgica y hasta la raya.

Númeio. 
Yal-r.

22. . . . 
Para Bélgica 

 
188. . 8

1,086 __ 
Hasta la raya 

 
i,914. . 16

1,108.... 
2,102. .24

RESUMEN. 

Por cartas del casco 
 

 
 

25,885.. 24
Por cartas de un real 

 
1.571,660

Por peso y paquetes 
 

 
 

189,025. . 11
Por cartas ordinarias de 

Indias 
 

35,627
Por idem 

extraordinarias 
 

2,939
Por cartas ordinarias del extranjero.  

 
 

 
 

159,847
Por idem 

extraordinarias 
 

 
 

7,140..17
Por franqueado pava el reino 

 
85,564. .32

Por eertilicados para Francia 
 

2,181
Por francas para Bel jira 

y hasta la raya 
 

2,102. .24
Por derecho de certificados 

 
19,058

Por derecho de registro 
 

 
 

1,622
Por franqueo de periódicos é impresos para el reino 

 
 

62,868. 
.15

Por idem 
de idem 

e impresos y muestras para Francia 
 

 
514.. 12

Suma

. 
 

2.166,035. 
.51

Aumentos hechos en las hojas de cargo 
 

4,068. .21
Caja de Lisboa 

 
 

 
.......................................

Total... 
 

 
 

2.170,102.. 18
Bajas acordadas en todo el mes 

 
94,087

Líquido producto.. . . 
 

 
2.076,015. 

.18
Bajas por cartas sobrantes 

 
62,664

Líquido efectivo 
 

........ 
2.015,351., 18

NOTAS. Correspondencia entregada á las Autoridades de la Península ó islas Baleares y Canarias con arreglo 
al Real decreto de 3 de Diciembre de 4 845 y órdenes posteriores.

Casa Real 
 

 
1?578. . 8

Cuerpos colegisladores  
 

 
.........

Ministerio de Estado 
 

4,440 
4

Idem 
Gracia y Justicia 

 
 

 
259,753. . 30

Idem 
Gobernación 

 
 

 
149,625.. 10

Idem 
Guerra 

„ 
 

125,549. .21
Idem 

Maiina 
 

24,183. . 2
Idem 

Hacienda 
 

201,538. . 12
Idem 

Instrucción y Obras publicas 
 

 
19,152.. 18

Particulares 
 

4,199. .55
Total 

 
787,598.. 33

Clasificación de la correspondencia extrangera que ha entrado por la frontera, puertos de la Pe
nínsula é isias Baleares.

Número. 
Procedencia. 

Valor.
28,723 

 
Francia 

 
77,256

5,091 
 

Inglaterra 
 

60,519. . 17
541.... 

Bélgica 
 

5,685
89 

... 
Holanda 

 
947

1,051.... 
Italia 

 
11.116

971 
 

Alemania 
 

9,589
103.... 

Prusia 
 

1,205
60... . 

Suecia 
 

672
36,609.... 

166,987.. 17
Pertenecen al mes de Julio último los valores por correspondencia de las islas Canarias que 

se 
estampan en este estado. Madrid 13 de Octubre de 1849.—

El Director, Carlos de Espinóla.



A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

PINGAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacionales 
anunciadas en el Boletín los dias que se indican, debiendo 
verificarse otros remales de dichas fincas en esta corte en sus 
casas consistoriales en los misinos dias y hora de doce á una 
ante los Sres Jueces de primera instancia y escribanos que 
se dirán, con asistencia del Administrador principal de tin
cas del Estado, ó persona que le represente, y con citación 
delprocurador síndico.

CADIZ.

Dia 31 de Enero ante los Sres. D. Miguel Mana Duran 
y D. Santiago de la Granja.

Una casa en la calle del Silencio, núm. 361, de la ciu
dad de Cádiz, que perteneció al convento de religiosas con- 
cepcionistas de Santa María de la misma ciudad: consta de 
122 varas y media de terreno suelo y cielo, 58 varas y me
dia de terreno cielo sio suelo, 973 varas de paredes en ge
neral, un pozo, un aigibe, y todos los demas pertenecientes 
de fierro y madera: se halla en estado ruinoso, por lo que 
no produce renta alguna: ha sido tasada en 30,249 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

El comprador solo pagará anualmente el cánon de un 3

Í>or 100 del valor á que asciende en remate, quedando con 
a obligación de reedificarla en el término de un año, con 

arreglo á lo que previene la Real orden de 31 de Octubre 
último.

CENSOS PROCEDENTES DEL SUPRIMIDO CONYENTO DE MERCENARIOS 

DE LA CIUDAD DE CADIZ.

Un censo redimible de 63,429 rs. y 14 mrs. de capital 
y 1902 rs. y 30 mrs. de rédito anual, impuesto sobre una 
casa en la ciudad de Cádiz, calle de Consolación, núme
ros 105 y 106, procedente del convento de mercenarios de 
la misma , cuyo rédito paga en Octubre D. José Izquierdo.

Otro censo redimible de 105,000 rs. de capital y 3150 
de rédito anual, impuesto sobre una casa-hospicio en Puer
to Real, de la misma procedencia , que paga en Enero Don 
Manuel Manzanares.

Los indicados capitales servirán de tipo para el remáte 
de cada uno de estos censos.

Un censo redimible de 19,424 rs. y 27 mrs. de capital 
y 582 rs. y 25 mrs. de rédito anual, impuesto sobre una 
casa calle de la Encarnación, números 150 y 57 , que paga 
en Junio D. Miguil Ignacio Prins.

Otro censo redimible de 2212 rs. de capital y 66 rs. y 12 
maravedís de rédito anual, impuesto sobre otra casa calle 
de San Félix, núm. 169, que paga en Mayo Doña María 
Ana Pasguin.

Otro censo redimible de 19,031 rs. y 8 mrs. de capital 
y 570 rs. y 31 mrs. de rédito anual, impuesto sobre una 
casa cálle de la Encarnación, números 150 y 151, que paga 
en Junio D. Miguel Ignacio Prins.

Otro censo redimible de 1100 rs. de capital y 33 reales 
de rédito anual, impuesto sobre otra ca9a plaza de Jesús 
Nazareno, números 190 y 91 , que paga en Julio D. Ignacio 
Contreras.

Otro censo redimible de 1980 rs. de capital y 59 reales 
y  13 mrs. de rédito anual, impuesto sobre otra casa calle 
de Consolación, núm. 210, que paga en Noviembre Don 
Pascual Osero.

Otro censo redimible de 1041 rs de capital y 31 reales 
y 7 mrs. de rédito anual, impuesto sobre otra casa calle de 
San Bernardo, núm. 132, que paga Doña Josefa Barbel en 
Setiembre,

Otro censo redimible de 1100 rs. de capital y 33 de ré
dito anual, impuesto sobre otra casa calle de Linares, nú
mero 101 , que paga en Mayo D. Juan Antonio Chesia.

Otro censo redimible de 880 rs. de capital y 26 rs. y 14 
maravedís de rédito an u al, impuesto sobre otra casa calle 
de San Leandro, núm. 93, que pagan en Noviembre Don 
Juan Guaisa /  síndico del convento, y D. Domingo Valentín 
Coserá.

Otro censo redimible de 3029 rs. y 14 mrs. de capital 
y 90 rs. y 13 mrs. de rédito anual, impuesto sobre otra casa 
calle de Jesús, María y José, núm. 150, que paga en Diciem
bre de cada año D. Francisco Horre.

Otro censo redimible de 2600 rs. de capital y 78 reales 
de rédito anual, impuesto sobre otra casa en la referida 
calle, que paga el mismo en Noviembre.

Otro censo redimible de 1487 rs. y 9 mrs. de capital 
y 44 rs. y 21 mrs. de.rédito anual, impuesto 9obre otra casa 
calle de San F élix , núm. 165, que paga en Noviembre Don 
Francisco Puerta.

Otro censo redimible de 2011 rs. de capital y 60 reales 
y 11 mrs. de rédito anual sobre otra casa calle de Jesús, Ma
ría y José, núm. 144, que paga en Noviembre D. José Ro
dríguez. . t ,

Otro censo redimible de 8400 rs. de capital y 2ol rs. de 
rédito anual, impuesto sobre otra casa calle de la Rosa, 
toúms. 75 al 80 , que paga en Enero D. Miguel Ignacio Prins.

Cuyos 13 censos importan 1928 rs. y 28 m rs. de rédito 
anual y 64,296 rs. y 24 mrs. de capital, que servirá de tipo 
para la subasta.

LERIDA.

Dia 3 1 de Enero ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. Santiago de la Granja.

CENSOS PROCEDENTES DE LOS AGUSTINOS DE LA CIUDAD DE LÉR ID A.

Un censo redimible de 128 rs. de renta anual, que en 2 
de Julio paga la viuda de D. Ramón Morell, vecino de la
Mnrlur) nn I ¿rirln

Otro <reni^ redimible de M rs. y 10 mrs. de renta anual, 
que en 25 de Julio paga la referida viuda, de la expresada
vecindad. „■ .

Otro censo redimible de 32 rs. de rédito anual, que en 
10 de Enero paga Doña Paula Tomas, de la misma ciudad.

Otro censo redimible de 4 rs. y 27 mrs. de renta anual, 
que en 14 de Enero paga D, Sebastian Ribelles y Burnia, de 
Ja misma ciudad,

Otro censo redimible de 42 rs. y 28 mrs. do renta anual, 
que en 14 de Febrero paga Doña Rosa Manás, de la men
cionada vecindad.

Otro censo redimible de 37 rs. y 11 mrs. de renta anual, 
que en 25 de Febrero paga D. Agustín Alandi, de la citada 
vecindad.

Otro censo redimible de 19 rs. y 7 mrs. de renta anual, 
que en 1? de Marzo paga D. Rafael Biscarri, de la indicada 
vecindad.

Otro censo redimible de 19 rs. y 7 mrs. de renta anual, 
que en 1? de Marzo paga D. Ramón Francesch , de la misma 
vecindad.

Otro censo redimible de 49 rs. y 7 mrs. de renta anual, 
que en 3 de Marzo pagan el albacea de D. Alberto Oños y 
el procurador D. José Sancho, de la mencionada vecindad.

Otro censo redimible de 4 rs. y 14 mrs. de renta anual, 
que en 21 de Julio paga D. Pedro Domingo, de la expresa
da vecindad.

Otro censo redimible de 24 rs. de renta anual, que en 
12 de Agosto paga D. Antonio Gomar, de la indicada ve
cindad.

Otro censo redimible de 38 rs. y 14 mrs. de renta anual, 
que en 24 de Agosto paga D. Antonio Gomar, de la referida 
vecindad.

Otro censo redimible de 46 rs. de renta anual, que en 
24 de Agosto paga D. Francisco Fábregas, de la indicada 
vecindad.

Otro censo redimible de 246 rs. y 14 mrs. de renta 
anual, que en 29 de Setiembre paga la viuda de D. Juan 
Martoreil, de la mencionada vecindad.

Otro censo redim ible de 3 mrs. de renta anual, que en
29 de Setiembre pagan D. Isidro y Doña Magdalena Casti
llo, de la expresada vecindad.

Otro censo redimible de 2 rs. y 23 mrs. de renta anual, 
que en 27 de Setiembre paga Doña María Sahon, de dicha 
vecindad.

Otro censo redimible de 4 rs. y 9 mrs. de renta anual, 
que en 24 de Diciembre paga D. Mariano Gilart, de la 
mencionada vecindad.

Otro censo redimible de 4 rs. y 9 mrs. de renta anual, 
que en dicha fecha paga D. Juan Gilart, de la citada ve
cindad.

Otro censo redimible de 4 rs. y 9 mrs. de renta anual, 
que en 31 de Diciembre pagan D. Juan y Doña Magdalena 
Comes, de la referida veciudad.

Otro censo redimible de 80 rs. de renta anual, que en 3 
de Setiembre paga D. Francisco Prats, de la expresada ve
cindad.

Otro censo redimible de 64 rs. de renta anual, que en 31 
de Diciembre paga Doña Paula Sauses y Querol, de la refe
rida vecindad.

Otro censo redimible de 2 rs. y 14 mrs. de renta anual, 
que en 11 de Abril paga D. Ramón Cabaces , vecino de Ay- 
tona.

Otro censo redimible de 9 rs. y 20 mrs. de renta anual, 
que en 44 de Noviembre paga D. Jaime Solanellas, de dicha 
vecindad. *

Otro censo redimible de 21 rs. y 26 mrs. de renta anual, 
que en 41 de Noviembre paga D. Pablo Calzada, vecino de 
Aytona.

Otro censo redimible de 4 rs. y 8 mrs. de renta anual, 
que en 14 de Abril paga D. José Latorre, de la referida ve
cindad.

Otro censo redimible de 2 rs. y 4 mrs. de renta anual, 
que en 31 de Diciembre paga D. Miguel O lorai, vecino de 
Artesa.

Otro censo redimible de 2 rs. y 4 mrs. de renta anual, 
que en 31 de Diciembre paga D. Pedro Homi, de dicha ve
cindad.

Otro censo redimible de 49 rs. y 7 mrs. de renta anual, 
que en 4 4 de Febrero pagan D. Antonio Gases y D. Anto
nio Argelet, vecinos de Malpartit.

Otro censo redimible de 32 rs. de renta anual, que en 
26 de Abril pagan D. Baltasar de T oda , vecino de Reus, y 
el procurador D. José Sancho, vecino de Lérid ».

Otro censo redimible de 4 rs. y 27 mrs. de renta anual, 
que en 14 de Enero paga D. José L leopart, vecino de Tor- 
refarrera.

Otro censo redimible de 32 rs. de renta anual, que en 
28 de Enero paga D. Antonio D am iel, de la indicada ve
cindad.

Otro censo redimible de 32 rs. de renta anual, que en
30 de Enero paga D. José Lleopart, de la referida vecindad.

Otro censo redimible de 12 rs. y 27 m rs., que en 26 de
Enero paga D. Pedro Juan Peiro, vecino de Sudanell.

Otro censo redimible de 25 rs. y 20 mrs. de renta anual 
que en 2 de Setiembre paga D. Francisco Mora, vecino de 
Sudanell.

Otro censo redimible de 9 rs. y 20 mrs. de renta anual, 
que en 2 de Febrero paga D. Francisco Peiro, vecino de 
Aspa.

Otro censo redimible de 38 rs. y 14 mrs. de renta anual, 
que en 7 de Marzo paga D. José Solsona, vecino de Bar
roca.

Otro censo redimible de 4 rs. y 8 mrs. de renta anual, 
que én 11 de Noviembre paga D. José Inglés, vecino de 
Sarroca.

Otro censo redimible de 38 rs. y 14 mrs. de renta 
anual, que en 20 de Abril paga D. José Seró, vecino de A l- 
batarrecb.

Otro censo redimible de 25 rs. y 20 mrs. de renta anual, 
que en 3 de Julio paga D. Vicente Prats, vecino de V ila- 
nueva de la Barca.

Otro censo redimible de 8 rs. y 14 mrs. de renta anual, 
que en 31 de Diciembre paga D. José Font, vecino de Tor
re v eses.

Dichos 40 censos importan juntos 4097 rs. y 31 mrs. de 
renta anual, que capitalizados al 66 y dos tercios el miliar 
como redimibles, forman el capital de 63,194 rs. y 4 mara
vedís, por cuya cantidad se sacan á subasta.

No consta tengan carga alguna judicial conocida.
SEGOVIA.

Dia 7 de Febrero ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

Una hacienda adjudicada al Estado por débitos, com
puesta de una casa, la cuarta parte de otra, 54 obradas y 
348 estadales de tierra labrantía, y 3400 cepas de primera, 

j segunda y tercera calidad, en término de Muñoveros: ha 
í sido capitalizada por ja renta anual que producía de 59 fa

negas de trigo y 13 de centeno, valorado el primero á 34 
reales y 47 m rs , y el segundo á 49 rs. y 25 mrs., en la can
tidad de 75,076 rs. y 32 mrs., y tasada en la de 149,341 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta. No se la co
noce carga alguna de justicia, y en el dia se halla por ar
rendar.

EN QUIEBRA.

Un edificio que fue convento de religiosos carmelitas des
calzos de la ciudad de Segovia, extramuros de la misma 
ciudad, junto al camino que va á la Fuencisla: comprende 
33,885 pies cuadrados superficiales: ha sido tasado en la 
cantidad de 53,837 rs. y 17 mrs., que servirá de tipo á la 
subasta, quedando el comprador obligado á realizar, á la 
mayor brevedad, la obra indispensable para que quede in
dependiente de la iglesia, capillas y sacristías que no se 
comprende en la enagenacion. Este edificio fue adjudicado 
por la Dirección general del ramo en favor de los Sres. Can
tero, Sirullo y compañía, vecinos de Madrid, en la canti
dad de 305,000 rs. v n ., quienes no habiendo efectuado el 
pago han sido declarados en quiebra.

MALAGA.

Dia 10 de Febrero ante los Sres. D. Antonio Ramón Fulgueira 
y D. Juan Garda de Lamadrid.

Un censo redimidero de 21,833 rs. y 12 mrs. de capi
tal, impuesto sobre una huerta llamada la G rande, en el 
término de la villa de Mijas, que posee y paga al suprimido 
convento de frailes de la Trinidad calzada de Marbella Don 
Alonso Jiménez García, cuyos réditos de 655 rs. anuales 
tiene satisfechos hasta fin de Diciembre de 1849, sacándo
se á subasta por el valor del capital.

El pago del precio del importe de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de la deuda pública , según 
el Real decreto de 4 9 de Febrero de 1836 , y sus aclara
ciones de 9 de Diciembre de 4840 y 4 (|e Marzo siguiente, 
entregándose la quinta parte al contado y el resto en los 
ocho años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes seña
dos en el dia y hora que se cila.

C A JA DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 20 de Enero de 4 850.
Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
348 in d iv idu os, de los cuales los 29 han
sido nuevos im ponentes. ................................. 89,000

Se han devuelto á solicitud de 39 interesados.. 41 ,739 ..25
El Director de semana, 

Francisco del Acebal v Arratia.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

O r d e n  d e l  d í a

para la sesión pública del lunes 21 de Enero de 4850.

Continuación de la discusión por artículos del dictámen 
de la comisión sobre el proyecto de ley de reemplazo mi
litar.

NOT IC IA S  E X T R A N JE R A S

F r a n c i a . — P a r í s  1 3  d e  e n e r o .

Sabemos quo el vapor Prony) mandado por Mr. Bosse, 
Capitán de fragata, enviado en misión en el Levante, des
pués de un mes acaba de efectuar su vuelta á Tolon.

Dicho navio ha salido de Constantinopla en 34 de Di
ciembre último, y de Ourlac el 2 del corriente. Ha llevado 
despachos telegráficos del General Mr. A upick , Embajador 
de la República en Constantinopla , y del Vice-almirante 
Mr. Perseval-Deschennes, Comandante de la escuadra fran
cesa del Mediterráneo.

Estos despachos, según una correspondencia de Cons
tantinopla, fecha 31 de Diciembre, anuncian un arreglo defi
nitivo de todas las dificultades suscitadas entre la Prusia de 
un lado, y la Rusia y el Austria de otro.

En su consecuencia no se duda en Constantinopla que 
la orden de volver la escuadra á Tolon y á Malta no se les 
comunicó al mismo tiempo, y que su presencia en las aguas 
de Levante no tiene hoy objeto.

G r a n  B r e t a ñ a . —  L o n d r e s  1 2  d e  e n e r o .

Mr. Villiers es el encargado de hacer la mocion de men
saje en respuesta al discurso del Trono en la apertura del 
Parlamento.

El Morning-Post anuncia que ha habido varios alboro
tos en Stratford. El Corregidor de esta ciudad será, según 
dicen, destituido. El Conde Talbot ha sido herido en el 
vientre.

Según se dice, en el mes de Febrero piensa el Empera
dor Soulonque emprender su campaña contra los domini
canos.

G r a n  d u c a d o  d e  T o s c a n a . — F l o r e n c i a  5 d e  e n e r o .

Algunos nuevos alborotos se han manifestado en esta úl
tima ciudad que han sido reprimidos, y la Autoridad mili
tar no ha tenido que recurrir á medios extremos: todo se 
ha terminado con algunas prisiones.

Hace 4 0  años que el frió no ha sido tan intenso como 
este invierno en Florencia. Todas las colinas que dominan 
la ciudad están cubiertas de nieve. El termómetro Reaumur 
ha bajado á 12 grados bajo cero.



P r u s ia .—  B e r l ín  9  d e  e n e r o .

Hé aqui el mensaje del Rey que el Presidente del Con
sejo Conde de Braodemburgo ha leído en las Cámaras en 
la sesión de este dia:

Nos Federico Guillelmo por la gracia de Dios Rey de 
Prusia , declaramos por la presente que damos nuestro asen
timiento á las modificaciones que las Cámaras han propues
to á la Constitución del 5 de Diciembre de 1848.

Pero atendiendo á que un exámen y un convencimiento 
profundo nos han hecho juzgar necesarios algunos otros cam
bios y complementos de la Constitución, y que no renun
ciamos á la esperanza de fijar definitivamente los principios 
no convenidos todavía por la formación de una primera Cá
mara antes de la conclusión de la obra actual de revisión, 
dirigimos á las Cámaras el conjunto de las proposiciones 
que les presentamos en este sentido para que las sometan á 
sus deliberaciones, á fin de llevar inmediatamente á efecto 
la disposición concerniente á la prestación del juramento que 
me está reservado.

Desearemos por nuestra parte que llegue el momento en 
que la obra de la Constitución se termine; pero cuanto mas 
consideramos como sagrada la promesa que hemos hecho 
bajo juramento, nuestra conciencia nos representa los de
beres que Dios nos impone hácia nuestra cara patria , y 
abrigamos Ja esperanza de que la representación nacional 
verá en nuestras proposiciones concernientes á la mejora 
de la Constitución una prueba de nuestra Real lealtad, y 
que sabrá apreciarla.

Al mismo tiempo abrigamos la creencia de que las deli
beraciones acerca de las comunicaciones hechas á las Cá
m aras , y en particular la que concierne á la ley de im
prenta y al derecho de reunión, se sujetarán á los cambios 
propuestos en los artículos 24 y 28 de la Constitución; y 
atendiendo á la experiencia recientemente adquirida, se 
acelerarán de tal manera que nuestro Gobierno , según el 
voto de la Constitución, se hallará en estado de mantener 
el orden y la tranquilidad en el pais sin recurrir á medios 
extraordinarios, y esperamos también que no se tratará de 
concesiones recíprocas , sino todos los esfuerzos so reunirán 
para asegurar la gloria y la felicidad del pais en estos tiem
pos calamitosos.

Dado en Postdara el 7 de Enero de 1850.= F irm ado.=  
Federico Guillelmo.=(Siguen las firmas de los Ministros.)

A u s t r i a .— V i e n a  8  d e  e n e r o .

Las noticias que boy han llegado de Constantinopla anun
cian que el asunto de los refugiados camina á una solución. 
El Gabinete de San Petersburgo ya no insiste en la expul
sión de todos los refugiados; solo exige que se interne á Bem, 
y acepta la declaración del Gobierno turco anteriormente 
desechada, asi como consiente en reanudar las relacionen 
diplomáticas con la Sublime Puerta; pero con la condición! 
de que el protocolo se: firme solo por el Gran Visir y el Em
bajador de Rusia, y no por los Embajadores de Inglaterra r  
Francia. :

La Puerta , después de haber deliberado acerca de es
tas propuestas, ha consentido en ellas en el sentido sola
mente de que no empleará al presente á Bem en el servi
cio activo; pero que no le expulsará ni le señalará lugar fi
jo de residencia, dejándole en libertad respecto de esto, in
dicándole únicamente el deseo de que residiese en Alepo ó 
Koniacb.

La Puerta Otomana rechaza formalmente la exclusión 
de los Embajadores de Inglaterra y Francia en las delibe
raciones y firma del protocolo. Mr. de Titoff ha declarado 
que estaba dispuesto á ceder en los puntos que todavía es- 
tan en litigio. Sin embargo, la diplomacia de las Potencias 
occidentales teme que la Rusia quiera obtener desde luego 
el alejamiento de la escuadra inglesa para poder lomar en 
seguida otro tono.

Se ha manifestado una nueva divergencia de opiniones 
entre Sir Stratford Caning y el General Aupick, Embaja
dor de Francia , sobre la cuestión de los principados del 
Danubio. El Embajador británico quisiera que esta se trata
se durante la permanencia de la escuadra inglesa en el 
Bosforo, en tanto que el Embajador de Francia quiere por 
su parte que la cuestión de los refugiados quede resuelta 
antes de ocuparse de cualquiera otra.

 Se ha publicado hoy la Constitución del Ducado de
Saltzburgo. Dicha ciudad será el centro de reunión de la 
Dieta. Mañana se espera aqui al Archiduque Juan.

A N U N C I O S

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Cátedra de economía industrial.

Esta cátedra, establecida por Real orden de 1? de No
viembre de 1834, abrirá su presente curso el lunes 28 del 
corriente al anochecer, celebrándose los mismos dias y ho
ras hasta fin de Mayo , y estando abierta su matrícula des
de hoy en la secretaría: de esta sociedad, calle del Turco 
núm, 5, cuarto segundo, para todos los dedicados á artes 
y oficios que sepan la instrucción primaria.

Madrid 46 de Enero d e : 1850. =  El secretario general 
Larroche. 3 ’

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO

EN LIQUIDACION.

Por acuerdo de la Junta liquidadora se vende á 
pública subasta la casa propia de dicha compañía, si
ta en la calle de Capellanes, núm. 10 nuevo y 24 
viejo, manzana 382. El acto tendrá lugar el dia 2 de 
Febrero próximo á la una en la sala-despacho de la 
misma casa y compañía, bajo la presidencia de una 
comisión de la expresada Junta liquidadora. La dicha 
casa tiene de sitio 40,667 pies cuadrados y dos rea
les de agua; toda la obra de buena y sólida cons- ;

truccion. El pliego de condiciones estará de manifies
to en las oficinas de la sociedad. Los licitadores po
drán hacer postura á pagar á dinero ó en acciones 
de la misma Compañía española general de comercio. 
La Junta liquidadora se reserva calificar dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes á la subasta las 
proposiciones, y declarará el remate y adjudicación, 
si alguna de aquellas fuere en su juicio admisible, ó 
en otro caso acordará lo que mejor estime.

Madrid 15 de Enero de 1850.=E1 vocal secreta
rio, Pedro Jontoya. 4

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Se recuerda á los señores socios que mañana martes 22 
quedará irremisiblemente cerrada la suscricion para los 
bailes de máscaras que han de tener lugar en los salones 

i de esta sociedad en las noches del 26 del corriente y 2 del 
! próximo mes, y que desde el miércoles 23 , ó antes si el 
| número de aquellas quedase cubierto, hasta la víspera del 
1 primer baile , se darán para este 400 billetes sueltos á 40 
| reales cada uno.

Madrid 21 de Enero de 1850. =  El secretario general.

« m u  u  vi-MBrrcrTffi-ia»

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de Madrid.=Esta comisión hs 
acordado abrir el juicio contradictorio que previene el ar
tículo 32 de los estatutos de la sociedad para declarar cor 
derecho á la pensión que ha solicitado Doña Mónica Tellez 
viuda del socio D. Francisco de Asís Brusola, que nació er 
Valencia en 21 de Enero de 1815, y falleció en Gerona 
en 4 de Noviembre del año último, habiéndose inscrito er 
la sociedad en 21 de Febrero de 1843.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación con
tra la exactitud de los hechos arriba indicados, ó contra el 
derecho que alega la interesada para el goce de su pen
sión, la dirigirán en el preciso término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, á la secretaría de la comisión, calle del Ave María, 
núm. 5 , cuarto principal.

Madrid 18 de Enero de 1850.=Anselmo de Villaescusa, 
vocal secretario.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJUEZ.

El domingo 27 del corriente se verificará ante la direc
ción de esta empresa, calle del Príncipe, núm. 17. cuarto 
segundo, á las doce del dia, la subasta para la ejecución y 
conclusión de las obras siguientes:

Segunda sección.—Albamlevía.

Ponton del Caz de la Media luna, termino de Seseña. r
Id. de Valdeiachica, termino de Giempozuelos.
Id. de la Peñuela, id. id.
Id. de la vereda de las Cárceles, id. id.
Puente de p3so inferior en el camino de las Arboledas 

altas, termino de Valdemoro.
Id. sobre el arroyo de Cunieblesen la división de los tér

minos de Getafe y Pinto.

Primera sección.-—Carpintería.

Armadura de las cocheras para la estación de Madrid.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las 

oficinas de la empresa, desde las diez hasta las tres los dias 
I no festivos.
| Madrid 48 de Enero de 4 850.=E1 secretario de la em
presa, Larroche. 2

La b e n i g n a ,  sociedad minera. =  Hallándose corrientes 
los recibos del dividendo, correspondientes al mes de la 
fecha , se espera de los señores accionistas entreguen su 
importe al avisador de la sociedad tan luego como este se 
presente á recaudarlo : lo qué con arreglo al reglamento se 
publica en te Gaceta y Diario oficial.

Madrid 18 de Enero de 1850.=E1 secretario, J. M. Moreno.

A voluntad de su dueño sé vende en Sevilla el anfitea
tro que está situado en la calle de la Pasión, en la parte 
mas central de la ciudad. Su área, inclusa la plazuela, es de 
950 varas cuadradas. Caben sobre 650 personas sentadas y
mas de 200 en pie. Tiene 8 palcos de platea y 4 0 princi
pales, una tertulia de hombres en el primer piso, y cazuela 
de señoras en el segundo. Encima del vestíbulo uá café 
compuesto dedos salas y un despacho, con cuatro balcones 
á la plazuela, y en el segundo piso una habitación para el 
conserje, y ademas una cocina, una torre ó mira, un her
moso sótano para guardar combustibles y otros efectos. Tie
ne un elegante telón de boca con su proscenio ¿ bambali
nas & c., y 14 decoraciones , á saber : una de plaza, dos de 
selva, una de ja rd ín , una de templo, una de cárcel, una de 
marina, un salón.gótico con rompimiento, otro idem corto 
otro del siglo pasado, otro idem del presente, salón blanco 
ó sea un vestíbulo, casa pobre y una decoración cerrada 
y entre todas 68 bastidores, todo con sus correspondientes 
bambalinas, jarcias y firmes, todas pintadas por los mas 
distioguidos profesores: tiene 266 lunetas con cojines de 
badana.

Está preparado para dar recreaciones y lecciones popu
lares de física y química, para lo cual tiene un laboratorio 
salón para un gabinete de máquinas, gasómetros, conduc
tores eléctricos, tubos para gases y para agua á varios pun
tos de la escena y del foro. Tan solo cuenta tres años de 
hecho, y ha ganado ocho duros y medio por cada represen
tación en la temporada. Ha costado sobre 22,000 duros si 
se incluye el solar por el cual paga 1538 rs. vn. do censo. 
La lucerna costó 14,000 rs . , y tiene 48 quinqués, 24 para 
aceite v 24 para gas. Está señalado para su remate el dia 28 
de Febrero próximo á las doce dé su mañana en el despa

cho de D. Ignacio Amossotegui de Saavedrá, calle de Colon 
antes Alcaicería de la Seda. 1

Se invita á las personas que supieren en dónde existen 
los bienes raíces, fincas y censos que quedaron á la muer
te del Excmo. Sr. D. Gerónimo de Baños, Marques de Ba
ños, Teniente general de los ejércitos , ocurrida en la ciu
dad de Barcelona en 4 797 (no los que heredó de sus padres 
sino los suyos propios y cualesquiera otros que por heren
cia hubiese adquirido), á fin de que se sirvan hacer mani
festación de ellos; en la inteligencia de que de todos los 
que descubrieren y se recuperen se les dará por espacio 
de diez años las dos terceras partes del producto líquido de 
sus rentas.

Asimismo se invita á los herederos, descendientes ó su
cesores que fuesen del difunto D. Antonio Castroviejo Vi- 
toria, apoderado que á la muerte de dicho Sr. Marques era 
del mismo en la ciudad de Granada, que tengan ó sepan del 
paradero ó destino que se les dió á los papeles justificativos, 
que según dijo en su testamento el precitado Sr. Marques 
se hallaban en poder de dicho Gastrcviejo, los cuales acre
ditaban los derechos que el citado Sr. Marques tenia á los 
bienes de su padre y á las sumas que de ellos debia percibir, 
aunque perdiese el pleito que seguía con el hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad.

También se desea saber el paradero del expediente de 
testamentaría de dicho Sr. Marques, que en la época de la 
guerra de la independencia desapareció de la escribanía de 
la Auditoría de guerra de Cataluña , en donde radicaba.

Las personas que hagan dicho descubrimiento acudirán, 
para asegurarles el exacto cumplimiento de dicha prome
sa, en Madrid á la calle de Luzon , núm. 41 nuevo, cuarto 
segundo, en donde vive D. José de Baños Navarrete, suce
sor de dicho Sr. Marques.

Madrid 49 de Enero de 4 850.=José de Baños Navarrete.
2

La s e m a n a ,  periódico pintoresco universal.=Se ha re
partido el número 42 de este periódico. Cada número cons
ta de 16 páginas en gran folio y en tres columnas, edi
ción de lujo con grabados.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm. 25, y en provincia en casa de todos los cor
responsales del establecimiento de Mellado, editor, donde 
se dan gratis los prospectos. El precio de suscricion es 8 rs. 
al mes en Madrid y 20 rs. por trimestre. En provincia 
10 rs. al mes y 24 por trimestre. Los suscritores tienen de
recho á una indemnización de 30 por 100 en obras del esta
blecimiento.

T e o r í a  d e  l a s  i n s t i t u c i o n e s  j u d i c i a r i a s  con proyectos 
formulados de Códigos aplicables á España, por el Excelen
tísimo Sr.D. Manuel de Seijas Lozano.

Consta de dos tomos en 8.°, y se halla de venta á 46 is. 
en rústica y 54 en pasta e n . Madrid y Santiago, librerías 
de D. Angel Calleja, y en las demas provincias en las prin
cipales librerías.

I n s t i t u c i o n e s  d e l  d e r e c h o  c a n ó n i c o ,  por D. Domingo Ca- 
vallario, traducción nuevamente corregida por un profesor 
de jurisprudencia de esta corte, y con notas ordenadas pa
ra ilustrar la doctrina del autor, con cánones, leyes é his
toria de España por D. Jorge Gisbert, antiguo Diputado á 
Cortes y presidente de la Sala de la Audiencia de Valencia.

Tercera edición, adicionada con nuevas é importantes 
notas: consta de 2 tomos 8? mayor, y hállase de venta á 36 
reales en rústica y 44 en pasta en Madrid y Santiago, li
brerías de D. Angel Calleja, editor, y en las demas provin
cias en las principales librerías, con aumento de 4 rs. por 
razón de portes y demas gastos. '

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. Á las ocho de la noche.— Sinfo
n í a . y. la carta, comedia en dos actos.—Bai- 
Je.— Un. diablillo con faldas, comedia en un acto.—Baile.

Mañana martes se volverá á poner en escena la comedia 
del teatro antiguo, en cinco actos, titulada DesdeToledo á 
Madrid.

_TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—Conde 
Ministro y lacayo.— Baile.—-Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho de la noche.-r-Zte audaces es la fortuna, comedia en dos 
actos .— Lamerla jerezana, bailable nuevo español.—Ama paz 
ŷ  después gloria, pieza nueva de costumbres andaluzas, orir- 
gmal, en un acto y en verso.—Los majos de Anduiar, bai
lable español. J ’

^ ^ . “--Mañana se vo v̂erá á poner en escena El corazón de 
un bandido (primera y segunda .parte) que por indisposición 
del br. Dardalla se suspendió el jueves 4 7 último.

Las personas que gusten adquirir localidad con anticipa
ción acudirán á la contaduría desde las diez de la mañana 
dei día de hoy.

SALONES ORIENTALES, calle de la Vitoria, núm. 8.—
1 asido manana miércoles se ejecutará el segundo baile de 
máscaras bajo la dirección de Mr. Paul.

El alumbrado es nuevo y de forma chinesca.
Los salones se abrirán á las once y media de la noche, y 

a las doce empezara el baile. ■
El precio de cada billete sin distinción será de 2 0  rs 

en adelante Q eslará abiert0 desde las doce de la mañana


